
COi\IP.4ÑÍA OCEANBLIJE C. LTDA. CELEBR^VDA E L 20 l)K MARZO D E L 2016, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En ia ciudad de Máchala, a las diez horas de! dia Viernes \'emte de maizo del dos mü dieciséis, en 

las oficinas de la empresa, los socios de la C'ompañia O C E A N B L U E C. LTDA., quienes 

representan la totaliílad de! capital social de la misma, expresan su consentimiento para celebrar la 

presente Junta (jeneral Extraorditiaria y Universal de Socio al amparo de io prescrito en cí Art. 23S 

de la Ley de Compañías. Preside la Junta el Presidente titular señor / \LV/\Ri\D O PELAEZ 

KLEBlí R AUGUSTO y como Secretario la señora Gerente General iMENüNDlíZ CHiXLEÍ-.' 

MAT'íLD E LUXELINA , quien pasa lista de los asistentes y consulta que están presentes ios 

siguientes Socios: 1) E L señor ALVAJ<AÍ) 0 PHLAíZ KLEBER AUGUSTO, propietario de 

doscientas (200) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

representan Doscientos dólares ($200,00), equivalente al cincuenta por cientozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (50%) de' capital 

social; 2) L a señora MENENDEZ Cm\LEN ¡VLATILDí ^ LUXELÍNA , propietario de doscimtas 

(200) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que re]íresenlan 

Doscientos dólares ($200,00), equivaleníe al cincuenta por ciento ('SQ'̂ o) del capital social: 

Constatando que se encuentra presente el 1 OO^'o del capitíi! suscrilo v pagado que son Cuatrocientos 

dólares ($400,00), se procede a declarar la validez de osla Junta General Extraordinaria y 

tJniversal de Socios para tratar los siguientes puntos del orden del día: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

n APROB.Alí i-il , ÍNFORN'ÍE DE GERENTTs 
2) APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FI>.W-JCIEROS DEL EJERCICIO ECONC)MTCO 

20 L5. 

3) DISPONER líL DESTINO Q L^ RA, DE DARSE A LOS RESl^UVDOS, 
4) AUTORÍ/'.ACIONE.S. 

El Presidente de 1?. Junlíí dispone q̂ ue previa la instalación de la sesión e! secretario elabore una 

lista de asistencia. Una vez que el Secretario cumplió con el mandato de la presidencia y se 

cercioró de la concurrencia del cien por ciento de los socios, que representan el cien por ciento del 

capital social suscrito y pagado de ia compainía, lo que permite a la Presidencia declarar legalmente 

instalada la Junta (jeneraí Extraordinaria Universal e iniciar el debate del orden del día.-

señor Gerente General se sirva dar lectura del inromie que como Administrador debe presentar a 

esta Junta referente a las actividades de la compañía durante el cicrcicio económico del año dos mil 

quince (2015). El Señor ,ALVARAD O PELiXEZ KLEBER AUGUSTO interviene para manifestar 

que de acuerdo al aitículo ciento veinticuatro (124) de la Ley de Compañías y ai Reglamento 

Especial para la prese¡jtacioii de informes de los Administradores erriitido pí.̂ 'r la SuperijiteridcriOia 

de Compañías, procede a presentar el infonne de actividades de la compañía por el ejercicio del 

año dos mil quince (2015), para lo cual da lectura al documento dcnomuiado "INFOKK'I E DEL 

GERENTE", el cual se entregó en hojas impresas en el anverso y que los socios recibieron 

oportunamente. 

Se escucl'ia su JiacrvcíjCion, se cfecíúdn algunos reqücriinientüs de jutomiriCiori que sovi ateiididos y 

luego la Presidencia somete a votación la resolución que dice "Aprobar el informe de la 

Administración correspondiente al ejercicio del dos mil quince (2015) y autorizar su lncorI^oración 

al libre de expedientes y a los documentos que deberán ser entregados a los organismos de coniroL, 

la ponencia de la resolución es acogida y aprobada con los votos favorables de socios presentes que 

sigriíficari el cícii por ciento (lOO/'o) del capital social pagado y preserite |"ior lo que se declara 

APRCJBADA POR INANIMIDA D de esta Junta General Extraordinaria y Universal de socios, y 

se da por concluido este punto; 



PUNTO DOS: APROBACIÓN DE LOS ES'L^DOS FINANCIEROS DEL RIERCICIO 

(124) de la Ley de Compañías oportunamente hizo llegar a los socios los documentos mencionados 

de acuerdo a la información recogido a la fecha por lo que este es su infonne económico y 

fir^nciero de la compañía para el ejercicio del año dos mil quince (2015), para lo cual solicita a los 

presentes revisar las copias de los documentos entregados en hojas impresas: ios socios revisanzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA \oa 

La presidencia efectúa una corta mten'ención para explicar algunos datos técnicos de ia 

comercialización, por ser de su responsabilidad, luego de lo cual somete a votación la Resolución 

que dice "Aprobar los Estados Financieros y los anexos del ejercicio económico del dos mil quince 

(2015) y autorizar su presentación a los organismos de control'" 

La ponencia de resolución es acogida y aprobada con los votos favorables de socios presentes que 

significan el cien por ciento (iOO -̂ó) del capital social pagado y presente por lo que se declara zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A P K O B i \ D A P ( ^ R L1NANL^'IIDA D de esta Junta General Exíraordmana y Universal de socios, y 

se da por concluido este punlo.-

PLNTO TRES: DISPCANER EL DESUNO Q L^ HA ÜE DARSE A LOS RESULTADOS,- Se 

inicia el debate con la intervención del Señor Gerente de la Empresa, quien da lectui'a al documento 

denominado ""Propucsía sobre el destino de utilidades obtenidas en el Ejercicio Económico 2015'\ 

luego de escuchar ia lectura e indicar que es preferible no distribuir los resultados. 

La moción es acogida por la Presidencia y sometida a votación es aprobada con los votos 

favorables de los socios presentes que significan e! cien por ciento (ÍOO -̂'o) del capital social 

pagado y presente por lo que se declara APROB.^.A POR UMAN ÍMIDA D de esta Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios, y se da por tcnninado el tratamiento del tercer punto.-

PL~E^TO C U A T R O : A L n O R J Z A C I O N E S . - La Presidencia de la Junta manifiesta que una vez que 

se ha resuelto la aprobación del informe de la Administración de los Estados Financieros, se hace 

necesario la instrumentación de los documentos leales que recojan y cumplan este cometido y 

otros trámites y gestiones, tendientes a finiquitar estos asuntos por lo que mociona a esta Junta que 

se apruebe la siguienie resolución: "Autorizar expresamente al Gerente General y representante 

legal de la compañía, efectúe las gestiones, tramites y suscriba todos y cuantos documentos sean 

necesarios para logt̂ ar los pro|>ósit.os enunciados por esta Junta. 

Una vez tratado y resulto el Orden del Día, el Presidente concede tm receso para la redacción de la 

presente acta. Transcurrido el receso se reinstala la sesión con los socios originalmente asistentes, 

quienes in:-itruidos de su tenor, ia aprueban sin modificaciones. El Presidente procede luego a 

clausurar la sesión siendo las doce horas treinta minutos de la feclia indicada, firmando para 

constancia ttidos los socios presentes.-

íiCONOMK'O 2015.- La Presidencia de la Junta concede el uso de ia palabra al seño Gerente 

CiSncrai. E! Señor Gerente interviene para manifestar '""ue de acuerdo si articulo ciento veinticuatro 

i\4EN"E.ND|//ca^EN M/\TÍLD E LUXELIN A 
Gerente ÍSeneral - Secretario 


